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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0295-2024-UTEA-CU.

Abancay, '19 de enero de 2024

VISTO:

La R€solución Roctoral N' 011-2024-UÍEA-R de focha 04 de enero de 2024, que rat¡fica la
Resolución del V¡cerrectorado Académ¡co N' 010-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero de
2024 de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo s€gundo de la Constituc¡ón, cada
Un¡versidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, admin¡strat¡vo y
económico; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conlormidad a lo dispueslo en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Univers¡taria
N" 30220, es una de las atribuc¡ones del Consejo Universitario, ratif¡car, las resoluciones, a
propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de gestión académica y de
invest¡gac¡ón, la política general de formación académica en la Universidad, y otro6; crncordante
con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Univers¡tario y los reglamentos intemos de la Universidad;

Oue, med¡ante Resolución de Cons€io Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, Ia Super¡ntendenc¡a Nac¡onal de Educación Superior Un¡vers¡taria, otorga la
l¡cenc¡a inst¡tucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior universatar¡o en sus locales condu@ntes a grado académico y t¡tulo profesional con
vigencia de seis (06) años computados, a partir de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraord¡nar¡a de Conseio Un¡vers¡tar¡o de fecha 17 de enero de 2024, el
Consejo Univers¡tario por unanimidad ACORDÓ, Rat¡ficár la Resolución Rectoral N" 011-2024-
UTEA-R de fecha O4 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Pr¡mero "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Conseio Universitar¡o, la Resolución del Vicerrectorado Académico N'
010-2024-UTEA-VRAC de fecha 03 de enero del año 2024, que reauelve en su Artículo Primero:
'RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0008-2024-UTEA-DF|(e), de fecha 03 de enero del año
2024, que dispone: "ArtÍculo PÍimero. - Aprobar, la Carga Académica final del semestre 2023-ll,
de las Escuelas Profesionales de la Facultad de lngen¡ería de la Filial Andahuaylas, conforme al
reglamento General de Distribuc¡ón de Carga Académica y Horaria que forma parte de la presente
Resoluc¡ón conforme al siguiente detalle: (...), en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata
de docentes a t¡empo completo y tiempo parcial para las Facultades de lngen¡ería, F¡lial
Andahuaylas, de conformidad a los Artículos Primero y Segundo de la presente resoluc¡ón.
Formando parle de la presente resolución en fojas 04";

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Reclor de la Un¡versidad Tecnológica de los
Andes, d¡spuestas por la Ley Un¡vers¡taria N'30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280,
el Estatuto de la Un¡versidad, la Resoluc¡ón de Comité Elecloral Universitario N" 0038-2021-
UTEA-CEU de fecha 27 de agosto d€l año 202'1, rat¡licedo m€diante Rosolucón de Cons€.io
Universitar¡o N" '1040-2021-UÍEA-CU(E) de fecha 09 de setiembre de 2021 y registrado en la
SUNEDU con el Ofdo N" 6049 - 2021 - SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N' 797-2021-SUNEDU-
02]15-02 y el lnforme N' 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 20?1 .
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, e¡ acuerdo de Conse¡o Universitar¡o
de fecha l7 de enero de2024,la Resolución Rectoral N' 01'!-2024-UTEA-R de fecha 04 de enero
de 2024, que reauelve en eu Artículo Priméro "RATIFICAR, con cargo a dar cu€nta anle Con§€jo
Un¡versilar¡o. la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 010-2024-UTEA-VRAC de fecha 03
de enero del año 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal
N" 0008-2024-UTEA-DF|(e), de fecha 03 de enero del año 2024, que dispone: "Articulo Pr¡mero. -
Aprobar, la Carga Académica final del semeslre 202311, de las Escuelas Profes¡onales de la
Facultad de lngen¡ería de la Filial Andahuaylas, conforme al reglamento General de Distr¡buc¡ón
de Carga Académica y Horaria que forma parte de la presenle Resolución conforme al siguiente
detalle: (...), en su Artículo Segundo: AUTORIZAR, la contrata de docentes a tiempo completo y
tiempo parcial para las Facultades de lngen¡erÍa, Fil¡al Andahuaylas, de conform¡dad a los Artículos
Pr¡mero y Segundo de la presente resoluc¡ón. Formando parte de la pres€nte resoluc¡ón en fojas
04".

ARTICULO SEGUNDO.- D¡SPONER, se realice las acc¡ones de su compelenc¡a para el
efeclivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

REG|STRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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General
Ljniversrdad Tecnológ¡ca de 106 Añdes.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el portal
WEB de la Universidad.


